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ciedad Limitada”, condenando a esta a que
abone a aquella las cantidades siguientes:

Nombre de la trabajadora: doña Aránzazu
Díaz-Albo Muñoz.

Indemnización: 1.472,88 euros.
Salarios: 10.428,75 euros (cuatrocientos

cinco días a razón de 25,75 euros al día).
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Motor Autostar, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.060/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.161 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Paolo Cris Bahamondes Yainte, contra
la empresa “Actúa Prevención Integral, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia de fecha 22 de abril de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 163 de 2009
En Madrid, a 22 de abril de 2009.—Doña

Susana García Santa Cecilia, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
número 1.161 de 2008, sobre reclamación
de cantidad, en los que han sido partes:
como demandante, don Paolo Cris Baha-
mondes, representado por el letrado don
Luis Zumalacárregui, y como demandada,
la empresa “Actúa Prevención Integral, So-
ciedad Limitada”, que no comparece, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Paolo Cris Bahamondes, contra la
empresa “Actúa Prevención Integral, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro el
derecho del demandante a percibir la canti-
dad total de 4.354,05 euros por los concep-
tos que se dicen en el hecho probado segun-
do de esta sentencia, condenando a la

empresa demandada a estar y pasar por esta
declaración y a abonar al demandante los ci-
tados importes, así como, en concepto de in-
tereses, la cantidad que resulte de acuerdo a
lo expresado en el fundamento de derecho
segundo de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo y, si fue-
ra la empresa demandada quien intentase in-
terponer el recurso de suplicación, deberá
consignar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que debe-
rán hacer constar en los escritos de interpo-
sición del recurso y de impugnación un do-
micilio en la sede del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid a efectos de notificación,
dando cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 195 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actúa Prevención Integral, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.042/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.021 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mamadon Jallon, contra doña Purifica-
ción Vieira Béjar, “Casvil, Sociedad Limita-
da”, y “Praderonas, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia de fecha

23 de diciembre de 2008, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Sentencia número 526 de 2008

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
Doña Susana García Santa Cecilia, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 24
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos número 1.021 de 2008, sobre despido,
en los que han sido partes: como demandan-
te, don Mamadon Jallon, asistido por el letra-
do don Fernando José Moncayola Marín, y
como demandados, la empresa “Casvil, So-
ciedad Limitada”, que no comparece al acto
del juicio, y Fondo de Garantía Salarial, que
comparece al acto del juicio, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Mamadon Jallón, contra la empresa
“Casvil, Sociedad Limitada”, debo declarar
y declaro improcedente la decisión extintiva
del nexo laboral aquí enjuiciada de la que
fue objeto el actor el día 3 de julio de 2008
y extinguida la relación laboral con efectos
de la fecha de esta sentencia, condenando a
la demandada a indemnizar al demandante
con la cantidad de 24.842,70 euros, debien-
do también abonarle los salarios dejados de
percibir desde la fecha indicada hasta la de
esta resolución en cuantía de 5.183,23
euros. Se absuelve al Fondo de Garantía Sa-
larial y a doña Purificación Vieira Béjar.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo si fuera
la empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación y, deberá
consignar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que debe-
rán hacer constar en los escritos de interpo-
sición del recurso y de impugnación un do-
micilio en la sede del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid a efectos de notificación,
dando cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 195 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Purificación Vieira Béjar y
“Praderonas, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.956/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Carlos Tomé Marchal y don Juan Ma-
nuel Romero Tomé, contra la empresa
“Coinma Construcciones Interior”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Juan Carlos
Tomé Marchal y don Juan Manuel Romero
Tomé, contra “Coinma Construcciones Inte-
rior”, por un importe de 2.571,59 euros de
principal, más 257,15 euros y 192,86 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Antonio Santa-
cruz Galán, contra la misma demandada,
por un importe de 1.475,71 euros de princi-
pal, más 1457,57 euros y 110,68 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

c) Acumular las ejecuciones núme-
ros 89 de 2009 y 137 de 2009 seguidas en
este Juzgado contra “Coinma Construccio-
nes Interior”.

Número de ejecución, 89 de 2009; princi-
pal, 2.571,59 euros; intereses, 192,86 euros,
y costas, 257,15 euros.

Número de ejecución, 137 de 2009; prin-
cipal, 1.475,71 euros; intereses, 110,68
euros, y costas, 147,57 euros.

Número de ejecución, 89 de 2009 y acu-
mulada número 137 de 2009; principal,
4.047,30 euros; intereses, 303,54 euros, y
costas, 404,72 euros.

d) Trabar embargo de los bienes propie-
dad de la demandada, librándose testimonio
de la presente resolución con comunicación
al Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid al efecto
de que por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente para
cubrir las cantidades por las que despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiéndose solici-
tar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza

pública, así como hacer uso de los medios
materiales y personales necesarios para po-
der acceder a los lugares en que se encuen-
tren los bienes cuya traba se pretende.

e) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe pro-
vincial de Tráfico, Oficina de Colaboración
con el Catastro, Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Gerencia del Centro
de Gestión Catastral, Oficina de Averigua-
ción Patrimonial y también al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuen-
ta corriente número 2522, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

f) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

g) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

h) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y tablón de anuncios de este Juzgado,
con la advertencia a la ejecutada que las su-
cesivas notificaciones se practicarán en es-
trados conforme a lo establecido en el ar-

tículo 59 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.

Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Coinma Construcciones Inte-
rior”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.039/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.337 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Eufronio Claro Zenteno, contra
la empresa “Ejecutora de Obras Tovesa, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que el día señalado para los
actos de conciliación y/o juicio no compare-
ce, no obstante estar citado en legal forma,
según consta en autos, el demandante, pero
sí su letrada doña Berta Díaz García, cole-
giada numero 63.755, sin poder en autos, así
como el letrado del Fondo de Garantía Sala-
rial, don Luis Sánchez González.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 14 de julio de 2009.
Dispongo: Se tiene por desistido a don

Agustín Eufronio Claro Zenteno de su de-
manda, procediendo al cierre y archivo de
las presentes actuaciones, previa notifica-
ción de la presente resolución a las partes y
una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—La magistrada-juez de lo so-
cial, Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ejecutora de Obras Tovesa, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.893/09)


